
  

Extractora de aceite de palma 

  

Bda. GE 

Quinindé, 12 de abril del 2002 NP 

9FC0055-2062 

Señor Doctor 0 q 

Carlos Javier Muñoz Chávez 25 O y 
pN SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Quito.- os al 50 du 44692 

De nuestras consideraciones: 1d . 

Para los fines señalados en el articulo 21 (Reformado de la Ley de Compañías), 
informo a usted las siguientes tratiBferencias que se han efectuado: 

CEDENTE CECIONARIO 

Nelly Cleopatra Zamora Cevallos Fernando Vicente Lundy Guevara  1W :, 
C.L080052260-9 C.11707107836-6 

Raúl Francisco Franco Davila Lidia Esther Zamora Cevallos 

CL 080036643-7 C.1.130310861-5 zo. 

Angela Guadalupe Molina Gorosabel  Ladis Maribel Molina Gorozabel 
C.L 130347338-1 C.1080121151-7 120 

Se aclara que tanto cedentes como cecionarigs tienen nacionalidad ecuatoriana. 

Se puntualiza qye las transferencias adjuntas constan asentadas en el libro de 

olL 

lemsrenenia 

TIvepesana M 
Superintendencia de Car nvtíae 
. Eve uma . 

12 9 ABR 210: 
3/, 2002 
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Quinindé, 9 de Noviembre del 2001 

Señor. 
Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

Quinind6. - 

De nuestra consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (reformado) de la Ley de Compañías, le 
informo que yo, ANGELA GUADALUPE MOLINA GOROZABEL, transferí en esta fecha, 

en favor de LADIS MARIBEL MOLINA GOROZABEL, 350 acciones ordinarias y 

nominativas, de U.S. $0:40 de valor nominal cada una. TT 

Por mi parte, yo, LADIS MARIBEL MOLINA GOROZABEL, en mi condición, de 
cesionaria, ratifico a usted la información anterior. $ 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestra calidades de cedente y de cesionarjo, de 
acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 202 (reformado) de la Ley de 
Compañías, le solicitamos que se sirva inscribir, a nombre de LADIS MARIBEL MOLINA 
GOROZABEL, la indicada transferencia de acciones, en el libro respectivo de la compañía. 

Atentamente, Ñ 

cb tati Hd 
cy ro » 

EDENTE 

  
 



Quinindé, 12 de Marzo de 2002 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERAS DE LOS CIEN $.A. 
Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (reformado) de la Ley de 
Compañías, le informo que yo, NELLY CLEOPATRA ZAMORA 

CEVALLOS, transferí en esta fecha, en favor de FERNANDO VICENTE 

LUNDY GUEVARA, 300 acciones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 
de valor nominal cada una. 

Por mi parte, yo, FERNANDO VICENTE LUNDY GUEVARA, en mi 

condición de cesionario, ratificó a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, cn nuestras calidades de cedente y 

de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 202 
(reformado) de la Ley de Compañías, le solicitamos que se sirva inscribir, a 

nombre de FERNANDO VICENTE LUNDY GUEVARA, la indicada 

translerencia de acciones, en el libro respectivo de la compañía. 

  

  

    

Atentamente, 

CEDENTE par | CESIONARIO 
C.1_0%00 $92 609 CLICA E 

MUA 

CONYUGE DEL CEDENTE 
(SE CONSICGNARA LA FIRMA SIEL 
CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL) 

 



Quinindé, 12 de Marzo de 2002 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (retormado) de la T.ev de 

Compañías, le informo que yo, RAUL FRANCISCO FRANCO DAVILA, 

transferí en esta fecha, en favor de LIDIA ESTHER ZAMORA CEVALLOS, 
600 acciones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 de valor nominal cada 

una. 

Por mi parte, yo, LIDIA ESTHER ZAMORA CEVALLOS, en mi condición 
de cesionario, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente y 

de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 202 
(reformado) de la Ley de Compañías, lc solicitamos que se sirva inscribir, a 
nombre de LIDIA ESTHER ZAMORA CEVALLOS, la indicada 
transferencia de acciones, en el libro respectivo de la compañía. 

Alentamenle, 

nd Y - GUBLA 
CEDEN TE CESIONARIO 

CL 07%00 3643). CL /302/058£/- S 

   


